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MEMORANDO
Bogotá D.C, 17-03-2025 18:59:27

PARA: MÓNICA DUARTE ORTIZ
Subgerente de Operaciones

DE: PAOLA ANDREA NEIRA DUARTE
Gerente Grupo de Gestión del Talento Humano

ASUNTO: Reasignación de supervisión

Respetada Dra. Monica: 

De manera atenta, solicito que se me reasigne la supervisión de los siguientes contratos, en mi calidad 
de Gerente de Unidad del Grupo de Gestión del Talento Humano, los cuales estaban previamente 
asignados a la Dra. Cecilia Castro Murgas, considerando que se requiere continuar con la ejecución de 
los mismos:

PERIODO SOLICITADO PARA LA 
REASIGNACIÓN

No. DE 
CONTRATO

AÑO 
DE 

FIRMA
CONTRATISTA

Fecha de inicio 
(D/M/A)

Fecha de fin 
(D/M/A)

2024931 2024 PANAMERICANA LIBRERIA Y 
PAPELERIA S.A. 

11-12-2024 Hasta 
liquidación y 

cierre

Cordialmente,

PAOLA ANDREA NEIRA DUARTE
GERENTE DE UNIDAD DEL GRUPO DE GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO

Proyectó: GONZALO ANDRES GARCIA BARRERA - CONTRATISTA - GRUPO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO
Elaboró: GONZALO ANDRES GARCIA BARRERA - CONTRATISTA - GRUPO DE GESTION DEL TALENTO HUMANO

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 202562010002153
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MEMORANDO
Bogotá D.C, 19-03-2025 09:16:54

PARA:     PAOLA ANDREA NEIRA DUARTE
                   Gerente Grupo de Gestión del Talento Humano

DE:          SUBGERENCIA DE OPERACIONES

ASUNTO: REASIGNACIÓN DE SUPERVISIÓN 

De conformidad con lo establecido en el Manual de Supervisión e Interventoría de la Empresa Nacional Promotora de Desarrollo 
Territorial S.A. – ENterritorio S.A. y las facultades otorgadas por la Resolución No. 171 del 05 de agosto de 2024 “Por la cual 
se hacen delegaciones al Subgerente de Operaciones, y se dictan otras disposiciones”, me permito designarlo(a) como 
supervisor(a) del(los) contrato(s) y/o convenio(s) relacionado(s) a continuación:

PERIODO DE DESIGNACIÓN
No. DE 

CONTRATO AÑO DE FIRMA CONTRATISTA O 
CLIENTE

FECHA DE 
TERMINACIÓN Fecha de inicio 

(D/M/A)
Fecha de fin 

(D/M/A)

2024931 2024
PANAMERICANA 

LIBRERIA Y 
PAPELERIA S.A.

09/01/2025 14/02/2025

HASTA 
FINALIZACIÓN O 

CIERRE DEL 
CONTRATO

Es importante indicarle que, para el ejercicio de la supervisión, deberá tener en cuenta las funciones señaladas en la Ley 489 de 1998, Ley 
1474 de 2011, la Guía para el Ejercicio de las Funciones de Supervisión e Interventoría de los Contratos Suscritos por las Entidades Estatales 
emitida por la Agencia Nacional de Contratación Pública – Colombia Compra Eficiente, así como el Manual de Supervisión e Interventoría y 
demás lineamientos expedidos por la empresa. 

Cordialmente,

MONICA DUARTE ORTIZ
SUBGERENTE DE OPERACIONES 

Proyectó: DAYANA BANESSA GAMBOA NARANJO - TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2 - GRUPO DE PLANEACION CONTRACTUAL
Elaboró: DAYANA BANESSA GAMBOA NARANJO - TÉCNICO ADMINISTRATIVO 2 - GRUPO DE PLANEACION CONTRACTUAL

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 202540010001533






